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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a 15 de diciembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Territorial de la ciudad de México; 4, 51 fracción l, y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAOT-2019-442g-SpA-

2786 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, em¡te la presente
Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El inodecuodo monejo de residuos sólidos

generodos por uno fóbrico de nombre "Bochoco", los cuoles constontemente son depositodos en lo vío público

orrojondo poIlo, y residuos como cortón y plóstico, desconociendo si cuento con Progromo de Monejo de Res¡duos

Sólidos, mismo que se encuentro ubicodo en colle Cuitláhuoc, Inúmero] 128, colonia Lorenzo Boturin¡, [Alcaldía

Ven ustia no Ca rra nzal (...) entre los colles Collejón Cuitlóhuoc y Lorenzo Boturin¡ (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N4éxico admitió a investigación la

denuncia referente a la inadecuada disposición de residuos sólidos generados por la fábrica denominada

"Bachoco", ubicada en calte Cuitláhuac, número 128, cotonia Lorenzo Boturini, Alcaldía Venustiano Carranza.
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A[ respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el

inmueble ubicado en calle Cuittáhuac, número t2B, colonia Lorenzo Boturini, Alcaldía Venustiano Carranza,

domicilio señalado por la persona denunciante, durante el cuatconstató que el sitio denunciado corresponde

a[ "N4ercado La Viga" y no a una fábrica de "Bachoco", así como, la acumulación de residuos sólidos urbanos

sobre la vía publica en la banqueta adyacente alinmueble denunciado, aunado a lo anterior, se entrevistó con

una persona que dijo ser jefe de mantenim¡ento del sitio, el cuaI manifestó que [a acumulación de dichos

residuos es generada por los locarios del mercado y en ocasiones por los vecinos de la zona; en este sentido, en

el acto se te exhortó a reatizar el adecuado manejo de los residuos sólidos, por lo que se comprometió a tomar

las medidas que considerara pert¡nentes, a efecto de solucionar [a problemát¡ca suscitada.

En seguimiento a [a investigación, esta Subprocuraduría realizó nuevamente un reconocimiento de hechos en

el domicilio denunciado, durante el cual no constató [a acumulación de residuos sólidos urbanos sobre la
banqueta adyacente, asimismo, sostuvo comunicación con un empleado del s¡t¡o quien manifestó que a raíz

de conocer la problemática denunciada ya no se colocan residuos sólidos en la vía publica.

En este sentido, personal investigador a cargo de la denuncia llamó al número telefónico y envió correo

electrónico a la persona denunciante a efecto de que informara la situación de los hechos que se investigan,

sin embargo, no se logró contactarla.

Por lo anterior personal adscr¡to a esta unidad, llevó a cabo un nuevo reconoc¡miento de hechos durante el
cual, no constató la acumulación de residuos sólidos urbanos sobre la banqueta adyacente, asimismo, sostuvo
nuevamente comunicación con un empleado det sitio, quien manifestó que se implementó un protocolo para

el manejo de residuos sólidos, que cons¡ste en que cada locatar¡o tiene acceso a la bodega de basura en la que
se depositan los residuos, que dicha recolección no sucede en un horario establecido y depende de [as ^
necesidades de cada negocio, aunado a que seña[ó que [os habitantes de un predio vecino, constantement€
depositan sus residuos sólidos urbanos en la entrada de la bodega de basura, por lo que se sugirió colocar
algún señalamiento a efecto de que la ciudadanía evite esas prácticas.

En virtud de lo antes expuesto, esta ent¡dad considera procedente emitir La presente resolución de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas
en materia de d¡sposición de residuos sólidos urbanos.

o

"w

,, pisc' 4 aolofi
uh!émoc, C-P.

l0 exi 12011 o l

CIUDAO INNOVADO*A
Y DÉ DERECHOS

#rffie
Pág¡na 2 de 4



ltrM
slg

GOAIERNO OE LA
cluoAo oE MÉxrco

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII./ALES

Expediente: PAOT-2019-4428-SPA-2786

No. Folio: PAOT-05-300/200- 14919 -202L

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante reconocimiento de hechos, se constató que en el inmueble ubicado en calle Cuitláhuac,
número 128, colon¡a Lorenzo Boturini, Alcaldía Venustiano Carranza, se ubica el Mercado "La viga" y no
una fábrica de "Bachoco", asÍ como, la acumulación de residuos sótidos urbanos en la banqueta
adyacente a dicho inmuebte, no obstante, durante dicha diligencia se sostuvo comunicac¡ón con una
persona que dijo ser jefe de mantenimiento del sitio en comento, quien se comprometió a tomar las

medidas pertinentes a efecto de solucionar [a problemática suscitada.

Personal adscr¡to a esta entidad, ltamó al número telefónico y envió correo etectrónico a la persona
denunciante a efecto de que informara la situación de los hechos que se investigan, sin embargo, no se

logró contactarta.

Esta Subprocuraduría, realizó nuevamente reconocimientos de hechos en e[ domicilio denunciado
durante los cual no constató la acumulación de residuos sólidos urbanos sobre la banqueta adyacente,
asimismo, sostuvo comunicación con un empteado del sitio, quien manifestó que ya no se colocan
residuos sólidos en la vía pública, toda vez que se implementó un protocolo para el manejo de residuos
sólidos, que consiste en que cada locatario tiene acceso a la bodega de basura en [a que se depositan
los residuos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en eL que se actúa, por to que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en e[ primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -------------------
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico. -----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ------

CIUDAD INNOVAOONA
Y D: DERECHOS

TERt=*ffi tt*frff 
1ffHf,,-"luciónalapersonadenunciante

,'._*8 iiántronr¡u
, .c¡oE+q¿i^aF^)r§q ,. 

'eFzu¡ cowtx

Página 3 de 4



o

§AU{
o

GOEIERNO DE LA
CIUOAO DE HÉXICO

PROCU RADURíA AM BIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS AN IN4ALES

Expediente: PAOT-2019-4428-SPA-2786

No. Fol¡o: PAOT-05-300i 200- 14919 -202L

nsí lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México;

así como 51 fracción XXllde su Reglamento.----
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C.c.a.é.p.- L¡c. Már¡áÍ! goy Támborrelt.- Procuradora Arnbientál y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N4éxico. Para su superior
conocimiento. E-ñail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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